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 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales 468/2011, ante la sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso especial de protección de derechos fundamentales nú-
mero 468/2011, interpuesto por don Miguel Olmo Rubio Florido, 
contra la Resolución de 26 de octubre de 2010, de la Comisión 
de Selección de las pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores Generales, Administración General 
(A1.1100), por la que se aprueba la lista de aprobados, así como 
frente a la Resolución de 28 de enero de 2011, por el que se 
procede al nombramiento y destino de los incluidos en dicha 
lista como Funcionarios de Carrera en del Cuerpo referido, co-
rrespondiente a la Oferta Pública de Empleo de 2009, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 116.2, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con Sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten intere-
sados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con Sede en Granada, en el plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 957/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 957/2010, interpuesto por don Vicente Sánchez 
Mesa, contra la Resolución de 5 de octubre de 2010 de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se desestima el recurso de reposición contra la Resolución 
de 28 de abril de 2010 del Director General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, que aprueba la relación definitiva 
de la primera entrega de la Bolsa de Trabajo para la Cate-
goría Profesional de Vigilante (5043), convocada por Orden 
de 6 de junio de 2005, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de Concurso, en las Categorías Profesionales 
del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 27/2011, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 27/2011, interpuesto por doña Estrella 
Rodríguez López, contra la desestimación del recurso de al-
zada de 26 de octubre de 2010, interpuesto contra la relación 
definitiva de aprobados de 28 de junio de 2010, correspon-
diente a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicolo-
gía (A1.2016), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesa-
dos para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 645/10, Sección 3.ª 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado San 
Sebastián. Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto 
por Asociación de Profesores de Instituto de Andalucía recurso 
contencioso-administrativo núm. 645/10, Sección 3.ª contra el 
Decreto 327/10, de 13 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los Institutos de Enseñanza Secundaria.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compare-
cer ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites 
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no precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 485/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado San 
Sebastián, Edificio Audiencia, Sexta Planta, se ha interpuesto 
por don Alfonso Álvarez Canella recurso contencioso-administra-
tivo núm. 485/10 Sección 3.ª contra el desarrollo de las prue-
bas establecidas en la Orden de 25.3.2010, por la que se con-
vocan procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1700/10 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga sito en
C/ Tomás de Heredia, núm. 26, se ha interpuesto por doña M.ª 
José Vicente de los Reyes, recurso contencioso-administrativo 
núm. 1700/10 contra la Orden de 10 de septiembre de 2010, 
por la que se publica la relación del personal seleccionado en 
los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 16 de junio de 2009, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, recaído en el recur-
so contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
que se cita.

En el recurso contencioso-administrativo número 
396/2006 interpuesto por la mercantil Mármoles San Marino, 
S.A., siendo la actuación administrativa recurrida la resolución 
de fecha 6 de abril de 2006 mediante la que se desestima re-
curso de reposición contra resolución de 17.11.05, recaída en 
expediente sancionador núm. 1574/05, por la que se declara 
la caducidad de la concesión de explotación de recursos de 
la Sección C), Mármol, denominada «Teresa II», núm. 40225, 
y «Teresa», núm. 40179, no presuponiendo el abandono de 
labores mientras tanto no se compruebe la realización total 
de los trabajos de restauración y de seguridad de las labores, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio de 2009 por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Se-
villa cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos desestimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Mármoles San Marino, 
S.A., contra la Resolución citada en el Fundamento de Dere-
cho Primero. Sin costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 23 de 
diciembre de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia emi-
tida por la Secretaria del mencionado Tribunal, en virtud de lo 
establecido en la disposición transitoria primera del Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructu-
ración de Consejerías, disposición transitoria segunda del De-
creto 134/2010, de 13 de abril, de regulación de estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
así como el artículo 3 de la Orden de 24 de junio de 2010, de 
delegación de competencias (BOJA núm. 139, de 16 de julio 
de 2010), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, por 
la que se hace pública la concesión de subvenciones de 
carácter reglado, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección General de Economía Social y Em-


